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El Instituto Estatal Electoral de Baja California (IEEBC), a través de la Comisión de 

Igualdad Sustantiva y No Discriminación, emiten la presente: 

 

C O N V O C A T O R I A 

 

Para participar en el Cuarto Concurso Estatal de Ensayo 2025: 

 

“La importancia de la prevención y erradicación de todo tipo de 

discriminación y de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género 

y los Grupos de Atención Prioritaria” 

  

Con el objetivo de promover, difundir y sensibilizar a la sociedad, sobre la 

importancia de la prevención y erradicación de la Violencia Política contra las 

Mujeres en Razón de Género, así como todo tipo de discriminación y de Violencia 

Política dirigida a las personas pertenecientes a los Grupos de Atención Prioritaria, 

y de invitar a la reflexión desde diversas ópticas, mediante un espacio de expresión 

para la ciudadanía del Estado de Baja California. 

 

Entiéndase como Grupos de Atención Prioritaria: a las personas con 

discapacidad, personas de la diversidad sexual y de género, personas indígenas o 

afromexicanas y juventudes de entre 18 a 29 años, de conformidad con las 

disposiciones constitucionales y legales de Baja California, en materia electoral. 

 

Conforme las siguientes:  

BASES 

  

PRIMERA. PERSONAS PARTICIPANTES 

 

La presente convocatoria está dirigida a la ciudadanía con residencia en el Estado 

de Baja California, quienes deberán contar con credencial para votar vigente. 
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La residencia de las personas participantes se comprobará a través del domicilio 

que aparece en su credencial para votar. 

 

No podrán participar en el presente concurso las personas servidoras públicas que 

laboren en el Instituto Estatal Electoral de Baja California (IEEBC), ni sus familiares 

consanguíneos o por afinidad hasta en segundo grado. 

 

SEGUNDA. TEMÁTICAS 
 

El ensayo deberá versar exclusivamente sobre los siguientes temas:  

 

• “La importancia de la prevención y erradicación de la Violencia Política 

contra las Mujeres en Razón de Género”; o,  

 

• “La prevención y erradicación de todo tipo de discriminación y de 

Violencia Política Dirigida a las personas pertenecientes a los Grupos 

de Atención Prioritaria”.  

 

Agregando que, además de plasmar su conocimiento en el tema, las personas 

participantes podrán realizar propuestas de acciones encaminadas a prevenir y 

erradicar todo tipo de violencia y discriminación. 

 

TERCERA. REQUISITOS Y CARACTERÍSTICAS 

 

Los ensayos objetos del concurso deberán cumplir, al menos, con las siguientes 

características: 

 

a) Elegir y apegarse a alguna de las dos temáticas del concurso. 

b) Podrá ser elaborado de forma individual o en coautoría, con un máximo 

de dos personas. Por lo que, sólo se podrá registrar en el concurso un 
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ensayo por persona o coautoría y ninguna persona participante podrá 

formar parte de más de un proyecto. 

c) Deberá ser original e inédito, es decir no haber sido utilizado o publicado 

en cualquier medio, no estar participando en otro concurso, ni haber sido 

merecedor de otro premio. Se descalificará todo ensayo que no cumpla 

con lo señalado en la presente convocatoria.  

d) Contar con una extensión mínima de 10 cuartillas, y máxima de 20 

cuartillas (sin anexos y referencias bibliográficas), y deberá entregarse 

en formato PDF. 

e) Escribirse en idioma español, en hoja tamaño tipo carta; letra Arial de 12 

puntos; márgenes superior e inferior de 2.5 cm e izquierdo y derecho de 

3 cm; interlineado de 1.5 cm; y con texto justificado.  

f) Los ensayos no contendrán el nombre de la o las personas participantes, 

dado que el ensayo se identificará con un número de folio, conforme a lo 

establecido en la BASE CUARTA.  

g) La citación y referencias bibliográficas deberán elaborarse de acuerdo 

con el manual de la American Psychological Association (APA) Séptima 

edición. 

 

CUARTA. REGISTRO Y ENTREGA DE ENSAYOS 

 

El registro de las personas participantes y entrega de ensayos se realizará en el 

Sistema de registro habilitado para tales efectos, el cual podrá ser consultado en la 

página de internet institucional: https://ieebc.mx/ a partir de la publicación de la 

presente convocatoria, la cual estará disponible desde el lunes 1 de diciembre de 

2025 hasta las 23:59 horas del viernes 30 de enero de 2026.  

 

 

 

 

https://ieebc.mx/
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Las personas participantes deberán: 

 

a) Ingresar al sistema y seleccionar la opción “Registrarse” para que el sistema 

le genere un usuario y contraseña. 

b) Iniciar sesión y realizar el registro de participación. 

c) Registrar la modalidad de su participación, es decir, individual o en 

coautoría.  

d) Subir los documentos correspondientes a cada apartado:  

 

• Ensayo (Archivo .PDF). 

 

• Credencial para votar vigente, de la persona participante o, si fuera el caso, 

de cada integrante de la coautoría, escaneada por ambos lados. (Archivo 

.PDF, .JPG o .PNG). 

 

• Formato 1. Carta de cesión de derechos, misma que deberá estar 

debidamente llenada, firmada y escaneada. (Archivo .PDF). 

 

• Formato 2. La manifestación bajo protesta de decir verdad, deberá estar 

debidamente llenada, firmada y escaneada en formato PDF. 

 

Los formatos 1 y 2 estarán disponibles en la página de inicio del sistema de registro. 

 

Una vez registrado el ensayo el sistema emitirá automáticamente un folio único y 

posteriormente las personas participantes (individual o coautoría) recibirán, vía 

correo electrónico, las siguientes notificaciones: 

 

• Ensayo “Prevalidado”: Se refiere a que el ensayo fue registrado exitosamente 

y se encuentra prevalidado y que la información proporcionada será revisada. 
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• En caso de que se detecte el incumplimiento de alguno de los requisitos 

establecidos en la presente convocatoria, se hará del conocimiento de las 

personas participantes al correo electrónico registrado, para que lo subsanen 

en un período máximo de tres días hábiles. 

 

• Ensayo “Validado”, se refiere a que el ensayo cumple con el formato 

establecido en la presente convocatoria. De no cumplir con alguna de las 

bases de esta convocatoria, el ensayo será descalificado. 

 

Los ensayos participantes que cumplan con las especificaciones de la presente 

convocatoria serán remitidos a las personas integrantes de un Jurado Calificador, 

para su evaluación, siendo identificados por el número de folio único asignado; lo 

anterior, con el fin de mantener la secrecía de los nombres de las personas autoras; 

observando los principios de certeza, imparcialidad, legalidad y objetividad en el 

proceso de la calificación. 

 

Los datos de las personas autoras de cada ensayo sólo se harán del conocimiento 

del Jurado Calificador una vez que este haya emitido su dictamen sobre las 

personas ganadoras. 

 

Los datos personales de las personas participantes se encuentran protegidos y 

pueden consultar los avisos de privacidad integral y simplificado en el siguiente 

enlace: https://ieebc.mx/aviso-privacidad/. 

 

QUINTA. JURADO CALIFICADOR Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

La Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, conformará un Jurado Calificador, el cual se integrará 

por 3 (tres) personas especialistas en las temáticas objeto del presente concurso y 

https://ieebc.mx/aviso-privacidad/
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con una trayectoria ampliamente reconocida, quienes tomarán en consideración los 

siguientes criterios de evaluación: 

 

a) Perspectiva de género. 

b) Igualdad sustantiva y no discriminación. 

c) Uso del lenguaje incluyente y no sexista. 

d) Originalidad. 

e) Claridad, precisión y coherencia argumentativa. 

f) Aportaciones a la prevención y erradicación de la Violencia Política 

contra las Mujeres en Razón de Género, y en su caso, sobre todo tipo 

de discriminación y violencia política dirigida a los Grupos de Atención 

Prioritaria, según sea el caso. 

g) Que sirva como instrumento de sensibilización y reflexión. 

h) Gramática y ortografía. 

 

El Jurado Calificador, en su caso, podrá otorgar menciones honoríficas y seleccionar 

trabajos sobresalientes para su publicación. 

 

SEXTA. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

 

Los ensayos ganadores se darán a conocer el viernes 27 de febrero de 2026, y 

serán publicados en la página web y en las redes sociales del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California. Asimismo, por conducto de la Comisión de Igualdad 

Sustantiva y No Discriminación se notificará a las personas ganadoras vía telefónica 

y por correo electrónico. 
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SÉPTIMA. PREMIACIÓN 

 

Se otorgarán los siguientes premios a los ensayos ganadores: 

 

a) Temática “La importancia de la prevención y erradicación de la 

Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género”  

 

• Primer lugar: Recibirá un premio de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 

moneda nacional). 

• Segundo lugar: Recibirá un premio de $5,000.00 (cinco mil pesos 

00/100 moneda nacional). 

 

b) Temática: “La prevención y erradicación de todo tipo de discriminación 

y de Violencia Política dirigida a las personas pertenecientes a los 

Grupos de Atención Prioritaria”.  

 

• Primer lugar: Recibirá un premio de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 

moneda nacional). 

• Segundo lugar: Recibirá un premio de $5,000.00 (cinco mil pesos 

00/100 moneda nacional). 

 

A las personas ganadoras se les otorgará además del premio, un reconocimiento; 

asimismo, todas las personas que hayan presentado un ensayo recibirán constancia 

de participación, la cual podrán descargar en el sistema de registro, posterior a la 

publicación de los resultados. 

 

Se otorgarán menciones honoríficas, en caso de que el jurado calificador lo estime 

conveniente por la calidad de los textos. 

 



 

8 
 

La ceremonia de premiación se realizará el miércoles 4 de marzo de 2026, de 

manera virtual, así como en las instalaciones que ocupa el Instituto Estatal Electoral 

de Baja California, ubicadas en Calzada Cuauhtémoc # 801 y Río Mocorito, Pro-

Hogar C. P. 21240, Mexicali, Baja California, y será transmitida a través del canal 

de YouTube IEEBC1 y en Facebook IEEBC2. 

 

OCTAVA. CONSIDERACIONES GENERALES 

 

a) Cualquier situación no prevista en la presente convocatoria, será resuelta por 

la Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación en coordinación con 

las personas que integren el Jurado Calificador. 

b) La participación en la presente convocatoria, implica el conocimiento y la 

aceptación de todas y cada una de sus bases. 

c) Será motivo de descalificación el incumplimiento de cualquiera de las bases 

de esta convocatoria. 

d) Las personas autoras son responsables por la originalidad del trabajo y del 

respeto a los derechos de autor de los contenidos. 

e) Los trabajos que presenten algún indicio de plagio por denuncia pública o 

conocimiento fundado del Jurado Calificador, previo a la publicación de 

resultados, serán descalificados.  

Se entenderá como plagio la inclusión de citas sin especificación de las 

fuentes, por lo que el uso de frases y párrafos ajenos deberá hacerse citando 

las fuentes de las cuales provengan. 

f) Sí con posterioridad a la publicación de resultados y premiación, se advierte 

en los ensayos que resulten ganadores el incumplimiento a cualquiera de las 

bases, se procederá de la forma siguiente:  

 
1 Consultable en: https://www.youtube.com/results?search_query=ieebc 

2 Consultable en: https://www.facebook.com/InstitutoEstatalElectoraldeBajaCalifornia/ 
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• En caso de que no se haya entregado el premio, se realizará su 

cancelación;  

• De haberse entregado, se pedirá su devolución; 

• En ambos casos se procederá conforme a derecho corresponda, 

sujetándose las personas participantes a las leyes y disposiciones 

vigentes. 

g) Los ensayos presentados en este concurso serán propiedad del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, por lo que podrá utilizar el contenido total 

o parcial de la obra para su publicación impresa y/o electrónica con el fin de 

fortalecer y difundir el respeto de los derechos humanos de los Grupos de 

Atención Prioritaria en el ámbito político y electoral, con el claro compromiso 

de que en todo momento se reconocerá la autoría original del material, de 

conformidad con la Ley Federal del Derecho de Autor. 

 

Mexicali, Baja California, a 1 diciembre de 2025 

 

Para obtener más información o aclarar dudas sobre la presente Convocatoria, 

puede comunicarse a la Unidad de Igualdad Sustantiva y No Discriminación del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, al teléfono (686) 568 41 74, extensiones 

1201 y 1210, de lunes a viernes en un horario de 8:00 a 15:00 horas, y al correo 

electrónico: unidaddeigualdadsustantivaynodiscriminacion@ieebc.mx.  

mailto:unidaddeigualdadsustantivaynodiscriminacion@ieebc.mx

